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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

AGUILILLA,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL DEL COMAPAS
PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2018

ACTA 114
SESIÓN ORDINARIA

En la población de Aguililla cabecera municipal de Aguililla, del Estado de  Michoacán de
Ocampo, siendo las 10:00 horas del día lunes 13 del mes de agosto del año 2018, reunidos
en el interior del salón de Cabildo del Palacio Municipal los CC. Israel Mendoza Mendoza,
Presidente Municipal Constitucional; Alicia Ramos González, Síndico Municipal; Regidores
Celia Vargas López, Comisión de Educación Pública, Cultura y Turismo; Juan Armando
Prado Moreno, Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; Maricela Valencia
Valencia, Comisión de la Mujer, Juventud y Deporte; Emanuel Torres Guízar, Comisión de
Fomento Industrial, Comercio y de Acceso a la Información Pública; Ma. Dolores Belinda
Salas Oseguera, Comisión de Salud y Asistencia Social; Ulises Valencia Vázquez, Comisión
de Ecología y Desarrollo Rural; y Martha Elena Lerios Rosales, Comisión de  Planeación,
Programación, Desarrollo y Asuntos Migratorios; Integrantes del Honorable Ayuntamiento
Constitucional, así como el C. Irineo Gutiérrez Carranza Secretario del mismo a efecto de
tratar asuntos de carácter administrativo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Análisis y en su caso aprobación de la solicitud del COMAPAS para la ratificación
del punto número 8 del acta ordinaria de Junta de Gobierno N° 20, del día 20 de julio
del 2018.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.-. En base a la solicitud presentada por el Lic. Arturo Padilla Ramírez, Director del
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COMAPAS para la ratificación del punto número 8  del acta
ordinaria de Junta de Gobierno N° 20, del día 20 de julio del 2018
en donde se cambia de puesto de confianza a base al C. Elías
Alonso Alcázar Verdugo del acta por lo que el Cabildo autoriza
por mayoría dicha ratificación.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

C. Israel Mendoza Mendoza, Presidente Municipal.- C. Alicia
Ramos González, Síndico Municipal.- C. Celia Vargas López,

Regidora de Comisión de Educación Pública, Cultura y Turismo.-
C. Juan Armando Prado Moreno, Regidor de Comisión de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas.- C. Maricela Valencia Valencia,
Regidora de Comisión de la Mujer, Juventud y Deporte.- C.
Emanuel Torres Guízar, Regidor de Comisión de Fomento
Industrial, Comercio y de Acceso a la Información.- C. Ma. Dolores
Belinda Salas Oseguera, Regidora de Comisión de Salud y Asistencia
Social.- C. Ulises Valencia Vázquez, Regidor de Comisión de
Ecología y Desarrollo Rural.- C. Martha Elena Lerios Rosales,
Regidora de Comisión de Planeación, Programación, Desarrollo y
Asuntos Migratorios.- C.D. Irineo Gutiérrez Carranza, Secretario
del H. Ayuntamiento. (Firmados).


